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Bogotá D.C., abril 24 de 2026 
 
Señor(a) 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 372 -2026  

 
Respetado Doctor Aponte 

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
EJE 4 — Protocolos Operativos, Trazabilidad Administrativa y Entornos Seguros   
 
17. Conceptos de Movilidad y Obras (PMT): Remita copia de los conceptos 
técnicos  emitidos por la SDM en los últimos 24 meses que concluyan "obstrucción 
crítica"  peatonal o vehicular y que hayan servido de soporte técnico para 
operativos.  Asimismo, remita copia de las resoluciones de aprobación de PMT de las 
grandes  obras (2024-2026) detallando las zonas de transición exigidas para 

vendedores  afectados. (Responden: SDM y SDG)  

 
En atención a su solicitud se informa que en la carpeta de anexos, se incluye archivo Excel 
en el cual se discriminan los Planes de Manejo de Tránsito (PMT) de alto impacto 
autorizados y publicados en el Reporte Consolidado de Obras de Infraestructura - COI y en 
el Reporte Consolidado de Obras de Infraestructura de Servicios Públicos - COOS  durante 
el período comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 20 de abril de 2026. 
 
Así mismo, se indica que las autorizaciones de los PMT no se otorgan a través de una 
resolución, sino mediante los Reportes Consolidados de Obras de Infraestructura (COI) y 
el Reporte Consolidado de Obras de Infraestructura de Servicios Públicos (COOS), los 
cuales se publican de forma masiva en la página web de la entidad. Por lo tanto, se adjunta 
una copia de estos documentos en la carpeta de anexos para el período solicitado. 
 

cmsilva
Sello
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Es importante aclarar que en el marco de los PMT y las funciones establecidas para la 
Secretaría Distrital de Movilidad no se tiene injerencia alguna en temas asociados a los 
vendedores. 
 
Ahora bien, referente a la ejecución de los PMT autorizados, la canalización y regulación 
permanente del tránsito en zonas de obra corresponde al contratista responsable de la 
intervención, de conformidad con las condiciones establecidas en el respectivo Plan de 
Manejo de Tránsito aprobado por la Entidad. 
 
No obstante, la Secretaría Distrital de Movilidad, en coordinación con el Cuerpo de Agentes 
Civiles de Tránsito y Transporte (CACTT) y la Policía Nacional – Seccional de Tránsito y 
Transporte (SETRA), brinda apoyo operativo en aquellos PMT de alto impacto que, debido 
a su complejidad y afectación sobre la movilidad, requieren acompañamiento institucional 
para facilitar la implementación de desvíos, apoyar la gestión del tránsito y atender 
afectaciones operacionales en la red vial. 
 
En este contexto, se precisa que durante el período comprendido entre el 1 de enero de 
2024 y el 20 de abril de 2026 se aprobaron 8.954 PMT de alto impacto, respecto de los 
cuales la Entidad ha brindado acompañamiento conforme a las necesidades de cada 
intervención. 
 
Finalmente, se aclara que las actuaciones descritas corresponden exclusivamente a la 
gestión del tránsito y la movilidad en zonas de obra. En consecuencia, la Secretaría Distrital 
de Movilidad no realiza ni lidera operativos relacionados con vendedores informales, ni 
interviene en la regulación del espacio público en ese ámbito. 

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 24-04-2026 03:18 PM 

 
Aprobó: Juan   Camilo  RodrÍguez CÁrdenas-Subsecretaría de Gestión de la Movilidad 
Aprobó: Cristian Miguel Quintero Perez-Dirección de Ingeniería de Tránsito 
Aprobó: Martha Cecilia Bayona GÓmez-Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito 
Revisó    Daniel Álvarez -Enlace Concejo  21-04-2026 
               Gina Salazar- Asesora del Despacho  22-04-2026 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados  21-04-2026 
Elaboró. Martha Helena Silva Morales - Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito 21-04-2026 
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Compiló Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
Anexos https://drive.google.com/drive/folders/1MQxny-X4PWAxNZmImedhs3ZrylGHDLue?usp=drive_link   

https://drive.google.com/drive/folders/1MQxny-X4PWAxNZmImedhs3ZrylGHDLue?usp=drive_link

